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	ASUNTO. 
	AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE REPOSICION



Ibagué, (día mes año)

ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el (la) recurrente __________________________________, en su condición de ______________________, contra el Auto de ______________________ de fecha ____________________, proferido por este despacho dentro de la presente radicación. 

DE LA DECISION OBJETO DE RECURSO

Este despacho profirió Auto de __________________________ de la fecha _______, decisión que fue notificada tal y como obra a folio ____. En dicha decisión, este Despacho resolvió_____ teniendo como motivación los siguientes aspectos___

SUSTENTO DEL RECURSO

El apoderado sustenta su recurso en el sentido de______. Los argumentos expresados por el (disciplinado o su apoderado) se pueden concretar de la siguiente manera:

1. ___________________________________________________________
2. ___________________________________________________________
3. ___________________________________________________________

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El recurso de reposición en materia disciplinaria de conformidad con el artículo 133 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 27 de la Ley 2094 de 2021, procede contra los autos que deciden sobre la nulidad, la negación de la solicitud de copias o pruebas al investigado o a su apoderado y contra el fallo de única instancia. 

Examinados los argumentos expuestos por el recurrente en la reposición planteada este operador disciplinario encuentra: (Análisis y valoración necesaria para acceder o no a lo solicitado.) _____________________________________. 

En mérito de lo expuesto, el Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario.
 
RESUELVE:
 
PRIMERO: Reponer el auto impugnado y en su lugar (señalar la decisión objeto de reposición) ______________________________________________, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

(Ó PRIMERO: No reponer el auto impugnado, por los argumentos planteados en la parte resolutiva de este auto. 

SEGUNDO: Notifíquese la presente decisión al recurrente. 
 
TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
CUARTO: En firme esta decisión continúese con el trámite correspondiente. 

 COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

xxxxxxxxxxxxx
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción de la Oficina de Control Disciplinario.
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